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RV: Pronunciamiento a pruebas de oficio y petición

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/11/2021 16:11
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: DiAnA ToRRes S. <lucas0426@gmail.com> 
Enviado: jueves, 11 de noviembre de 2021 12:47 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: doraluriveros@hotmail.com <doraluriveros@hotmail.com>; dimatesepulveda77@hotmail.com
<dimatesepulveda77@hotmail.com> 
Asunto: Pronunciamiento a pruebas de oficio y pe�ción
 

Juzgado 61 Circuito Administrativo de Bogotá D.C.

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa
RADICACIÓN: 11001334306120180030900
DEMANDANTE: Carmenza Pérez Beltrán y otros
DEMANDADOS: Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional y otros.

Diana Torres Sánchez, C.C. 66.849.398 y Tarjeta Profesional número 197.988 del C.S.J., en
representación judicial de la Oficina Jurídica del municipio de Villavicencio y dentro del termino
legal allego a su despacho pronunciamiento a pruebas decretadas de oficio y petición de copia
del proceso en forma digital.

Gracias por su colaboración.

Atentamente,

Diana Torres Sánchez
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Celular: 3102301730
Correo: lucas0426@gmail.com 
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SECRETARÍA DE PLANEACIÓN  
DESPACHO 

 
 
Villavicencio, 11 de noviembre de 2021 
 
 
Señores 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C SECCIÓN TERCERA  
Bogotá, D.C. 
 
 
Asunto: Recurso de Reposición  
Ref.: Acta de Audiencia de pruebas del 10 de noviembre de 2021 
 
Medio de Control: Reparación Directa 
Radicación: 11001334306120180030900 
 
 
Cordial Saludo.  
 
MARIO ALBERTO ROMERO ARISMENDY, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.032.384.520, obrando en mi condición de secretario de despacho, código 020, grado 02, 
de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DE VILLAVICENCIO <para el efecto anexo los 
documentos que acreditan la titularidad del cargo>, respetuosamente me dirijo a ustedes 
con el fin de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra la decisión adoptada 
mediante el Acta de Audiencia de pruebas del 10 de noviembre de 2021, expedida por el 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C SECCIÓN TERCERA, mediante la cual, interpuso sanción de dos (2) 
salarios mínimos en contra del secretario de planeación de Villavicencio, teniendo en 
cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 

PRIMERO: Que mediante audiencia del 10 de noviembre de 2021, el honorable despacho 
señaló que: 
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SEGUNDO: De conformidad con lo anterior, el juzgado señala que “el oficio fue 
diligenciado según comunicación del 25 y 28 de junio de 2021. Frente al cual no se dio 
respuesta por parte del requerido. Además no se aportó la documental solicitada, ante tal 
actitud el Despacho dará aplicación al artículo 60 de la Ley 270 de 1996, que dice:  
“ARTÍCULO 60. SANCIONES. Cuando se trate de un particular, la sanción correccional 
consistirá, según la gravedad de la falta, en multa hasta de diez salarios mínimos 
mensuales”. 
 
TERCERO: Que como consecuencia de lo anterior, el juzgado determina y justifica la 
sanción impuesta en lo siguiente: 

 
“Poderes del Juez. Además de los casos previstos en los artículos 
anteriores, el Juez podrá sancionar con multa de dos a cinco salarios 
mínimos mensuales, a las partes del proceso, o a sus representantes o 
abogados, en los siguientes eventos:  
1. Cuando a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad.  
2. Cuando se utilice el proceso, incidente, trámite especial que haya 
sustituido a este o recurso, para fines claramente ilegales.  
3. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas o 
injustificadamente no suministren oportunamente la información o los 
documentos que estén en su poder y les fueren requeridos en 
inspección judicial, o mediante oficio.  
4. Cuando injustificadamente no presten debida colaboración en la 
práctica de las pruebas y diligencias 
(…)3. Nótese como la omisión por parte del requerido, de allegar las 
pruebas dentro de la oportunidad otorgada, condujo a que no se pudiesen 
practicar otras pruebas y llegar a la terminación de la etapa probatoria 
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viéndose este Despacho impedido para contar con una documental 
requerida desde hace mas de seis meses.” (subrayado fuera del texto) 
 

CUARTO: Que dentro de los términos señalados en la norma, me permito interponer el 
recursos de reposición con miras a que se reconsidere la decisión en el sentido de 
revocarla por cuanto las situación de derecho expuestas por el juzgado no corresponden 
a los hechos que acaecieron dentro del desarrollo del proceso judicial. 
 
QUINTO: Que en cumplimiento de lo ordenado por el honorable despacho, la secretaría 
de planeación emitió los oficios No.1350-19.18/854 y 1350-19.18/855, ambos de fecha del 
25 de junio de 2021, cuyos asuntos corresponden a “RTA OFICIO Nº J61-EAB-2021-055 
V” y “CONTESTACIÓN OFICIO Nº J61-EAB-2021-106 V- TRÁMITE SANCIONATORIO”, 
respectivamente, los cuales fueron remitidos a la dirección electrónica suministrada por 
parte del despacho correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo de la 
parte demandante doraluriveros@hotmail.com. Anterior circunstancia que pruebo con la 
copia de los oficios y las constancias de remisión a los correos electrónicos.   
 
SEXTO: Que dentro de lo solicitado por parte del honorable despacho y atendiendo a las 
funciones misionales de la Secretaría de Planeación, esta carece de competencia para 
dar respuesta de fondo, atendiendo que en tema de permisos o licencias de construcción 
o intervención, la competencia por estar dentro de una zona protegida, recae en la 
corporación ambiental  CORMACARENA, razón por la cual la secretaría se encuentra 
dentro del principio general del derecho de que nadie está obligado a lo imposible. En 
este caso es preciso atender a este principio general del derecho, ya que no puede ser 
exigible a la entidad proferir respuestas por fuera del ámbito de sus competencias, en 
cambio en cumplimiento de lo señalado en la Le 1755 de 2015, efectuó la remisión por 
competencia el día 25 de junio de 2021 a  CORMACARENA para efectos de atender de 
manera integral lo ordenado por el despacho. 

SÉPTIMO: Que como quiera que el sustento de la imposición de la sanción versa en el 
hecho que la secretaría de planeación no respondió lo requerido por el juzgado lo que 
conllevó a que el juzgado se viera “impedido para contar con una documental requerida 
desde hace mas de seis meses”, dicho fundamento no contrasta con la realidad de los 
actos del proceso, ya que desde la época en que la secretaría atendió el requerimiento 
del despacho, a la fecha, han transcurrido casi cinco (5) meses, queriendo decir que la 
mora a la que hace alusión el despacho, no es imputable a la secretaría de planeación. 
 
OCTAVO: Que al no existir un nexo causal entre la presunta no contestación por parte de 
la secretaría y la no culminación por parte del despacho de la etapa probatoria, no se 
configuran las casuales señaladas en los numerales 3 y 4 por los cuales fundamenta el 
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despacho la imposición de la sanción, ya que la secretaría de planeación no obstruyó la 
práctica de pruebas y prestó la colaboración para la práctica de pruebas, inclusive no se 
limitó a expresar la falta de competencia, sino que remitió a la entidad competente 
(CORMACARENA), el oficio del juzgado para su respectiva contestación. 
 
Por los motivos expuestos, respetuosamente realizo la siguiente  
 

PETICIÓN 
 

PRIMERO: Se reponga la decisión adoptada mediante Acta de pruebas que se llevó a 
cabo el día 10 de noviembre de 2021, en el sentido de dejar sin efectos los numerales 
PRIMERO y SEGUNDO que versan así: 

 
PRIMERO: IMPONER multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes al Secretario de Planeación del Municipio de Villavicencio, por lo 
expuesto en la presente audiencia. Sin perjuicio del deber de emitir la respectiva 
respuesta al oficio J61-EAB-2021-055V. 12  
 
SEGUNDO: La multa debe ser cancelada a favor de la Nación – Rama Judicial – 
Consejo Superior de la Judicatura, en la cuenta del Banco Agrario No. 3-0070- 
000030-4 denominada multas y cauciones efectivas, dentro del término de cinco 
(5) días contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 

 
Lo anterior, por cuanto no se cumplen los presupuestos normativos y fácticos para dar 
aplicación a la sanción prevista en el artículo 44 del CGP. 
 
SEGUNDO: Como petición subsidiaria, y en el evento que el despacho disponga la 
imposición de la sanción, solicito se reduzca la misma ya que atendiendo al principio de 
lesividad, la contestación de la secretaría de planeación fue remitida hace 5 meses, y el 
juzgado considera que la mora que representa para el cierre de la práctica de pruebas es 
de 6 meses, lo que implica que atendiendo a la tasación de la sanción, la misma no es 
congruente con el principio de lesividad por no haber transcurrido los seis (6) meses 
aludidos por le honorable despacho. 
 

NOTIFICACIÓN  
 

Recibimos las notificaciones en la calle 40 No. 33-64 Piso 6, Edificio Alcaldía de 
Villavicencio, en la ciudad de Villavicencio y al correo electrónico: 
planeacion@villavicencio.gov.co.  
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PRUEBAS Y ANEXOS 

 
1. Decreto de nombramiento No. 1000-24-270 del 2020. 
2. Acta de posesión 1100-04.82/105 
3. Oficio No. 1350-19.18/848 del 24 de junio de 2021 con destino a CORMACARENA 
4. Oficio No. 1350-19.18/854 del 25 de junio de 2021 con destino al Juzgado 61 

Administrativo 
5. Oficio No. 1350-19.18/855 del 25 de junio de 2021 con destino al Juzgado 61 

Administrativo 
6. Comprobantes remisión correos electrónicos oficios 1350-19.18/848; 1350-

19.18/854; y 1350-19.18/855. 
 
Atentamente, 
 
 
___________________________________ 
MARIO ALBERTO ROMERO ARISMENDY  
Secretario de Planeación de Villavicencio 
 
 
Anexos: lo mencionado en el acápite 
 
  

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 
Elaboró: Abg. Felipe Castillo CPS Secretaría de Planeación   
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